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AUTOJ\IDAP SALVAOOI\Ell~ DEL AGUA 

I~ Autoricbcl Sal~ad~r~ña del Agua (ASA), San Salv;dor, a las ocho ho~s C(>ll cincuent~ ~inutos del día 
dieciocho de abril del año dos mil veinti.trés. Vístas las diligencias prompvj~ por el seií.cir.)l.JAN CARLOS 
.HERNANPEZ FER.RUFINO, actuando .en su calidad., en .t.in .imnueble :ubJc.ado ~n::.;~aµ\ql), ,El Jalacatal, 
municipio y departamento de San Miguel· Y . . · • • • • • • • • :i/~P.::'Y· 

. . . , . . .~~ ! •,. ,: . 
,i:· ' ··· 

CONSID~RAN;I>.O_: .· 

l. Que en razó~ de haber presentado e.lseijor JUAN CAR.LO~!fERNAI>EZ FERRlJFfN():· actuando en 
sú calidad personal, documentación con información re.la't\:vik~,un inmueble ubicado en cantón El 

•' Jalacatal, municipio y departamento de. San Miguel; se 'ptócedfo a la tramitación del formulario de 
solicitud de Penniso de ExplQrlldónde Aguas Subterrán~'ilf\:h. •• • • • • •• • • •• • •• • •• • • 

Il. Que.mediante resolución de las ocho ltor~ con diez minutos, del día yeintiwio de marz_o del año dos 
• mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos; ·admitió 1a solicitud de';permiso de >;¡:;:{ 
exploración presentada por ei sefior TI.JAN CARLOS HERNANDEZ FERRl.JFINO., •• •• 'tt, 

• • • . • . • • · ! : , · .•• ,. • • ;~:}.,._,'.'.,·-·.··.¡; __ •,;i~:.·i:,_ 
· · . : · · · · ·· · • • · · · .. · · . · · . · .· • · · · • · · • · . · . • • · : . • · . . • - l ~ ~/.,~ ·.;:i t , ;_ . ( .. : , -·.,~:-!.::~:,·• r -

m. • Que habiendo realizado el análisis técnico respe,cto de la solicitud y contando cot,;?]ii'docµµi:~ntáción . 
mínima necesaria presentada por la titular, ~~:~t~roün.h mediante el Dictame~J'.#liicodff,~~a ºU.W} ,/ 

. de _abril del dos mil veintitrés, la yiE11'ilid~d ñij?,'.f,füiifr el pemliso de exploracJ9..1í).e>1icita4{{/'\ ;J):'i' 
• ··:· • · .: : ... :. :' ·... :·:·•:. .. ... •. : ·/ ·. :_ . •• ·: · • • · · ·· ·. · • · • • ..... ~is~rN-~~1.~:··. •. · . · •.: -.:· ..... -. ·· : • . • .. · : __ :·v:·1~1t.~-':t- • ....... •. -~ ... ~•.\~.?:~.;.;, ·:/·:: 

IV. • Que _el día 15 de diciembre de (los mil veintidos;'la'ASA celebró la Sesión_ g~M{~~.J?f\~P.gec,,iya . 3 :; 
nfuner~ 1 O y en el A~ta respectiva, s~ asentó el punto número ?7 d~nomi.tj

1
~§¡/W,trl9.~~~!óóp[1'.!P,itir • /)\;;. ·•· 

y autorizar los Penrusos de Exploración", en el cual la Junta Drrecttva acor~ó: tJJDgs1gr¡ar y lWfQrtz(l( , 
. a/ingeniero Jorge Antonio Casta.neda Cer6n .para que pued.a emitir lofpifinJ~f'fff.e . exp_{Jtaq,i6ñ •. ": .:. ,,;_ .. '.}.':, .. ·,: 
.. co¡¡forme á lo establecido .en elart.fculo.98 de la Ley General de Recursp{!J!1r4éli:t~~r. é :f\rf· -

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores Y~ª Jo dispuesto ent;;~¿\4~t5tliff;l,,~)? .~J,"-' -.. -,,. , ,. \•r-... 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricos, S~ RESUELVE: • :'. : >i . , \,¿ ¡:,;:· 

•• ·l. · ~T()R~~-EL ~EruiJIB~D~E~~lt ÍQN, al señor JUA~ ~~~i~~\W;(fil>EZ'¡ :- .;}\\':.:,< 
. FERRUFINO, en un, inmueble ubicado eri}s~t~fi El Jalacatal, municipioW~fp~ci¡t<Fí:lf:$lffi .. . ; ,; ; 

Miguel. ·.'f ··· · ,.:·,:_,, ··-. ,;.: ··: •. 

2. Forma parte integrante de la presente R.esoluci6n y por consiguiente de obligatorio cJ~tiillii~~o paia' 
la titular del proyecto, el conteti_i.4.p:qei Dícta.men Técnico de fecha once de abril de dof(#'.t(;yénJi~?:?( ... 
incluidas las recomendaciones consist~ntes en: 1) Otorgm· el Permiso de Exploración sólicita<Jo; p9Í~, ,.:•:,: ·.' ·. < .:> ,\ 
el plazo deun aifo,paralaperfw;ación de un (J}pozoprofimdo, ene/ inmueble ubicado en CAN1'qN, ·, ' ._ . . 
ELJALACATAL, MUNICIPIO YDEPARTA,MENTO P.Ei$.AN.MIGUEL,en el punto deflnidopóf<.;::_, -, : 
las coordenadas Geogréificas: Latihtd Norie 13. 500460°-Jl'.Lóngltud Oeste ~88.213306º que si1stituyen • " 
a las indicadas en el formulario presentado; 2) En el cas,o}j_ü'i/se cambie la ubicación del punto de 
exploración a un terreno distinto al solicitado deberá préseiitar a la ASA una nueva solicitud del 
permiso de exp/oraci6n de aguas subterráneas; 3) El Titular deberá realizar el proyecto de 
pe,foración del pozo con una entidad dedicada a la exploración de aguas subterráneas que esté 
debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 el.e lr:i ley General de 
Recursos Hidricos,· 4) DiseFlar estructuras de protección necesarias durante las adiiv~~es perforación 
del pozo, así como realizar un sello sanitaria en la obra pozo a fin evitar contamim¡rción del acuífero; 
5) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hldricos de la ASA,· ¡jffl•ti lo cual deberá 
presental' el informe fmal del pozo, que incluya como mínimo: descripción del proceso de perforación, 
características fisicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por 
etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos; 6) Para poder iniciar la explotación 
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del pozo, la titular deberá presenlar solicih1d de Uso yAprovechamiento del Recurso Hidrico y 
obtener una resolución f aYorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 7) Presentar al 
momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un 
laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico 
Salvadoreño RTS 13.02.01: 14; 8) Registra:,· el pozo en la plataforma de cánones por Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico indicada en el Dictamen Técnico; 9) La resolución favorable 
de otorgamiento del Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas no constituye exclusividad ni 
garantía de otorgamiento de Uso y Aprovechamiento, de acuerdo con lo establecidopor el Art. 98 de 
la Ley General de Recursos Hldricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones 
contenidas en el permiso de exploración anteriormente citados, podrían supone.1· el cometimiento de 
iino o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando 
facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. La vigencia del presente permiso es de UN mo calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo el 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de confonnidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, el titular deberA proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta dias. 

5. El otorgamiento del presente penniso de -exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua dél pozo autorizado para la exploración. 

6.. Los daños y perjuicios que pudiera causar el titular del permiso, deber'm ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte del titular del proyecto antes mencionado, obliga 
a esta Autotidad a iniciar los procedimientos admioístrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

8. Hacerle saber al interesado que podrá recw:rir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

'notificación. , . 

La presente ~esolución entrará en vigencia para el plazp de un afio, apartir clel día de su notifica~ión. -
COMÚNÍQÜÉSB. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTOruDAD 
SAt V ÁDOREÑA DEL AGU A----------------~-~~..:.~7~--------~--~~-~~-- • • • • • ~-------------






